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POR UN ENTORNO DIGITAL SEGURO PARA NIÑAS Y NIÑOS, INAI LLAMA A 

FOMENTAR UNA CULTURA DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

• En el marco del Día del Niño, el 
INAI considera fundamental 
promover desde la infancia el 
derecho a la protección de los 
datos personales 

• Es necesario concientizar a las y 
los menores sobre la importancia 
de proteger sus datos personales 
en el espacio digital y los riesgos 
a los que pueden estar expuestos 
 

Por un entorno digital seguro para niñas y niños, el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

llama a sumar esfuerzos para fomentar entre la población infantil una cultura de la 

protección de datos personales, a fin de evitar riesgos a su privacidad.  

En el marco de la celebración del Día del Niño, el INAI considera fundamental 

promover desde la infancia el derecho a la protección de los datos personales, sobre 

todo, en el contexto de la pandemia, en el que el uso de Internet y de las nuevas 

tecnologías son un medio para que las y los menores interactúen, tomen clases y 

desarrollen diversas actividades recreativas.  

Además, cada vez es más común que las niñas y los niños accedan a las redes 

sociales, en las que no solo están visibles datos personales como su nombre, su 

fotografía o la de sus familiares, también comparten distinta información que, en 

determinado momento, podría representar una amenaza a su seguridad e integridad 

física. 

Ante ello, el INAI reitera la necesidad de concientizar a las y los menores sobre la 
importancia de proteger sus datos personales en el espacio digital y los riesgos a 
los que pueden estar expuestos al abrir puertas a todo el mundo y compartir 
información personal sin control. 
 
Crear un entorno digital seguro para las niñas y los niños es una responsabilidad 
compartida, por lo cual el Instituto ha puesto a disposición de la sociedad distintos 
instrumentos que contribuyan a esta misión, como las Herramientas o aplicaciones 
de Supervisión Parental en Internet, dirigidas a padres y madres de familia, con la 
finalidad de supervisar y/o limitar el acceso a contenidos de Internet que sus hijos 
tienen desde sus dispositivos móviles.  



 
Con estas herramientas los adultos pueden involucrarse de forma positiva en la 
experiencia y uso de Internet por parte de las y los menores, a través de una 
supervisión respetuosa de los sitios que visitan y actividades que realizan, a fin de 
protegerlos y evitar la exposición de sus datos personales. Se pueden consultar en 
http://inicio.ifai.org.mx/Guias/GuiaSupervisionParental.pdf 
 
Asimismo, el INAI creó el micrositio CLIC, que reúne diversos materiales 
desarrollados para la población infantil y pone a disposición de padres, madres, 
personas tutoras y educadoras diversos instrumentos para guiar a niñas, niños y 
adolescentes en el cuidado de sus datos personales. 
 
Esta disponible en https://micrositios.inai.org.mx/clic/ y cuenta con secciones como 

Biblioteca, donde se pueden consultar cuentos, recomendaciones y guías sobre el 

derecho a la protección de datos personales; TV INAI, con videos y series sobre 

cómo proteger la información personal, y Tus derechos, donde niñas, niños y 

adolescentes pueden conocer en qué consisten y cómo ejercer sus derechos de 

acceso a la información y de protección de datos personales. 

El INAI ratifica su compromiso con las nuevas generaciones para garantizar sus 

derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, promover 

una cultura de la transparencia y la privacidad, así como los valores de la verdad, 

honestidad, responsabilidad, respeto y justicia. 
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